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Guayaquil, 15 de julio de 2010 

INMOBILIARIA CIVIL FLORES ROSALES S.A. INMOFLORO 

Señor 

MARIO EDUARDO JORDAN GALLINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA CIVIL FLORES ROSALES S.A. INMOFLORO, en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de cinco años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde individualmente sustituir al Gerente General 

en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva, hasta que la Junta General 

designe nuevo Gerente General, según el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 

Social de la Compañía, constante en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el diez de junio del dos mi] diez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el primero de julio del dos mil diez. 

Atentamente, 

LEO PAUL Ae CISNEROS 

Gerente Secretario 

po 

. ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA CIVIL 

FLORES ROSALES S.A. INMOFLORO. 

Guayaquil, Julio 15 de 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 35.348 
FECHA DE REPERTORIO: 20/jul/2010 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Julio del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

INMOBILIARIA CIVIL FLORES ROSALES S.A. INMOFLORO, a 

favor de MARIO EDUARDO JORDAN GALLINO, a foja 75.225, 

Registro Mercantil número 13.707. 

ORDEN: 35348 

Ad 
N z 

Al DA 

  

y muii REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

DOY FE-QUE ES FIER 
COPIA DEL CRIGINAL 

Guayaguil, 2 8: JUL. 2010. 
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